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de otro tipo, en todos los territorios coloniales, a las 
decisiones . del Comité Especial· encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales y a las de la Asamblea General 
sobre esta cuestión,. y pide a todos los gobiernos que 
presten asistencia al Secretario General a este respecto; 

1 O. Pide al Comité Especial que siga estudiando 
esta cuestión y que presente un informe. al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período de 
sesiones. 

2414a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1975 

3399 (XXX). Cuestión de Namibia 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibiaº y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales7, 

Habiendo oído las declaraciones del representante de 
la South West Africa People's Organization, quien par
ticipó en calidad de observador en el examen del tema 
por la Cuarta Comisión8, 

Habiendo oído tambien las declaraciones de los pe
ticionariosº, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiei:c la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 ~e. octu
bre de 1970 que contiene el programa de act1V1dades 
para la plen; aplicación de la Declaración, 

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145 
(XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 
de mayo de 1967 y las resoluciones ul~eriores, tan~o de 
la Asamblea General cómo del Conse¡o de Segundad, 
relacionadas con la cuestión de Namibia, así como 
la opinión consultiva de la Corte I~t~rnacional de J us
ticia de 21 de junio de 1971 10, en~1tida en respuest~, a 
una solicitud hecha por el ConseJo en su resoluc1on 
284 (1970) de 29 de julio de 1970, · 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertii:entes ~e 
la Declaración de Dar es Salaam sobre el Afnca meri
dional, aprobada por el Consejo de Ministros de la,Or
ganización de la Unidad Africana en su noveno periodo 
extraordinario de sesiones, celebrado del 7 al 10 de 
abril de 1975, y la resolución 4~3 (XXY) relativa a 
Namibia aprobada por el Con~e¡o de Mm1stros d,e la 
Organización de. la Unidad Africana en su 259 penado 
ordinario de sesiones11, celebrado en Kampal~ del 18 
al 25 de julio de 1975 que posteriormente hizo suya 
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno d~ 1a 
Organización de la Unidad Africana en su duodécuno 
peifodo · ordinario de sesiones, . , · 

o láíd. 
7 [bid,, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.1), caps. I ~ VI 

y X . ,, . .· . 
R ibid., trigésimo período de sesiones, Cuart.a Comisión, .se-

siones 2151a. y 2155a. . . . , 
o [bid. sesiones 2145a., 2146a., 2156a. Y 2165a. . 
W Co,;,i·équences juridiqúes pour l~s. Etats de la pr~se~ce 

continue de l'Afrique du Sud en,Ncumbre .( Sud-C?uest africa};'l, 
nonobstant. la résolut/011 4_76 (197Q) ~i.i, Conseil de sécttr , 
avis consultati/; C.I.J. · Recuei/ 1971_, pas. 16., 

,n :Véasé A/10297, anexo V ' ' ·· · · · 

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Nami
bia son respon~abílídad directa de las Naciones Unidas 
y que se debe permitir al pueblo namibiano alcanzar. la 
libre deti:,rminación y la independencia en una Namibia 
unida, 

Deplorando enérgicamente la persistente negativa de 
Sudáfrica a acatar las resoluciones y decisiones de las 
Naciones Unidas, su continua ocupación ilegal de Na
mibia, su brutal represión del pueblo de Namibia y su 
constante víolación de los derechos humanos de dicho 
pueblo, así como sus esfuerzos por destruir la unidad 
nacional y la integridad territorial de Namibia, en par~ 
ticular mediante la convocación de una presunta confe
rencia constitucional, 

Gravemente preocupada ante la militarización de Na-. 
mibi.a por el régimen ilegal de ocupación de Sudáfrica, 

Deplorando enérgicamente la política de los Estados 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Na
ciones Unidas y la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia de 21 de junio de 1971, continúan 
manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
sulpres y de otra índole con Sudáfrica, que pretende 
actuar en nombre de Namibia o en lo que le concierne, 
así como prestando colaboración militar· o estratégica, 
todo lo cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudá
frica en su desafío a las Naciones Unidas, 

. Reconociendo que la situación de Namibia constitu
ye una amenaza a la paz y la seguridad internacionales, 

Observando qon satisfacción la oposición del puebio 
de Namibia a la presencia ilegal de Sud.áfrica en el Te
rritorio y a su política racista y opresora, y, en particu
lar, el avance de su lucha, en todas sus formas, por la 
liberación nacional bajo la dirección de la South West 
Africa People's Organization, 

T0mando nota con reconocimiento de los esfuerzos 
del Consejo de las Naciones. Unidas para Namibia en el' 
desempeño de las funciones que se le han confiado en 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 

1. Reafirma el derecho inalienable e imprescripti
ble del pueblo de Namibia a la libre determinación y a 
la independencia, de conformidad con las resoluciones, 
1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General 
y resoluciones posteriores; 

2. Hace suyas las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Dar es · Salaam sobre el Africa meridio7 
nal aprobada por el Consejo de Ministros. de la Orga
nización de la Unidad Africana en su noveno período, 
extraordinario de sesiones, celebrado en abril de 1975; 

3. Reitera que el movimiento . ~e liberaci,ón naci~
nal de Namibia, la South West Afnca People s Orgam
zation es el auténtico representante del pueblo de Na
mibia' y apoya sus esfuerzos para fortalecer la unidad 
nacional; 

4.. Reafirma la legitimid~d de la lucha del pur?Io. de 
Namibia, por todos los medios, contra la ocupac10n• ile
gal de su país por Sudáfrica; 

5. Condena e1iérgica1nei1te a Sudáfrica por su per
sistente negativa a retirarse de N~~i1?ia y por s1:1s ma
niobras para consolidar ~u ocupa_c10~ ilegal orgam.zando 
una supuesta conferencia const1t;1c1.onal, con miras a 
crear divisiones e_ntre los grupos etmcos y p~omover su 
pólíttca _de "bantustanización".; .. . · . · .. 

6. Condena enérgicamente la In.tensificación ~el po
derío militar de Sudáfrica en N am1bia y la exp11;ls16n por 
la fuerza.de pamibianos_ de _la frontera·septentnonal por 
raz0hes inilitafos; , · . . . 
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7. Exige que Sudáfrica retire inmediatamente de 
Namibia todas sus fuerzas militares y policiales, así co
mo su administración, a fin de permitir que el pueblo 
de Namibia alcance la libertad y la independencia, de 
conformidad con las resoluciones 1514 (XV) y 2621 
(XXV) de la Asamblea General y resoluciones poste
riores; 

8. Decide que se c~lebren ~n Namil;>ia, con car~~ter 
urgente, elecciones nac10nales hbres, baJo la supervmón 
y el control directos de las Naciones Unidas; 

9. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia12, incluidas las conclusiones y re
comendaciones que figuran en los párrafos 348 a 357 
de dicho informe, y decide consignar fondos suficientes 
para su ejecución; 

10. Insta al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia a que adopte todas las medidas necesarias para 
el cumplimiento de su mandato con arreglo a la reso
lución 2248 (S-V) de la Asamblea General, incluida 
la promulgación de decretos encaminados a proteger 
los derechos de los namibia110s; 

11. Insta al Consejo de Seguridad a que vuelva a 
abordar urgentemente la cuestion de N~mibia, que si_gue 
figurando en su programa, y tome medidas para aplicar 
su resolución 366 (1974) de 17 de diciembre de 1974; 

12. Insta una vez más a todos los Estados que aún 
no lo hayan hecho a que acaten las disposiciones perti
nentes de las resoluciones de la Asamblea General y 
del Consejo de Seguridad relativas a Namibia y la opi
nión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 
21 de junio de 1971; 

13. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que rompan las rel~c~ones económicas _con 
Sudáfrica que afecten a N am1bia y adopten medidas 
con miras a obligar al Gobierno de Sudáfrica a retirarse 
inmediatamente de Namibia, de conformidad con las 
resoluciones 2145 (XXI) y 2248 (S-V) de la Asamblea 
General y resoluciones posteriores; 

14. Insta a los Estados que tengan representación 
consular, ya sea ordinaria u hon~~aria, _en Namibia, a 
que pongan fin a esa representac1on, e msta a los Es
tados que tengan cónsules en Sudáfrica con jurisdicción 
consular en Namibia a que retiren esa acreditación; 

15, Pide una vez más a todos los Estados Miem
bros que tomen todas las medidas adecuadas para ase" 
gurar la plena aplicación y el cumplimiento ~e las dis" 
posiciones del Decreto No. 1 sobre la protección de los 
recursos naturales de Namibia, promulgado por el Con" 
sejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de 
septiembre de 197418, y las demás medidas que sean 
necesarias para prestar asistencia en la protección de 
los recursos nacionales de Namibia; 

16. Condena la explotación del uranio y todos los 
demás recursos naturales de Namibia por organizacio" 
nes bajo control privado o ~bernamental,. inclusive en 
particular empresas transnac1onales, y ex1ge que cese 
inmediatamente tal explotación, directa o indirecta; 

17. Insta, al Organismo Internacional de Energía 
Atómica a que tome todas las medidas posibles para 
desalentar la explotación del uranio en Namibia; 

18. Pide a los Estados Miembros que en sus redes 
nacionales de radio y televisión y en sus medios noti~ 

12 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
período de sesione.r, Suplemento No. 24 (A/10024). 

1s [bid., vigésimo 11ove110 período de sesiones, Suplemento 
No. 24A (A/9624/Add.1), parr. 84. 

ciosos oficiales transmitan programas y publiquen ma" 
terial, respectivamente, para informar a sus poblaciones 
de la situación de Namibia y de la obligación de los 
gobiernos y los pueblos de ayudar a la lucha de los na
mibianos por la independencia; 

19. Pide a todos los organismos especializados y a 
las demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas que, en consulta con el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia y dentro de sus respectivas esfe
ras de competencia, presten toda la asistencia posible 
al pueblo de Namibia por conducto de su movimiento 
de liberación, la South West Africa People's Organiza
tion; 

20. Pide al Secretario General que continúe pro
porcionando la asistencia y los medios necesarios al 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia para el 
cumplimiento de sus obligaciones y funciones, y, en 
particular, que dé instrucciones a la Oficina de Infor
mación Pública de la Secretaría para que, en colabora" 
ción con el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia: 

a) Aumente el número de sus programas de radio 
y televisión sobre Namibia, incluso programas de radio 
transmitidos a Namibia, y programas de radio y televi
sión destinados al consumo interno en todas las zonas 
en que haya oficinas de las Naciones Unidas; 

b) Coloque anuncios en los medios noticiosos de 
los Estados Miembros con objeto de promover la cau
sa de la independencia de Namibia; 

21. Pide asimismo al Secretario General que, en 
cons~l~a c~n el Consejo de las Naciones Unidas para 
N am1bia, mstale urgentemente en un Estado africano 
una radioemisora de las Naciones Unidas, atendida por 
namibianos capacitados, cuya función sea transmitir 
programas de radio en los distintos idiomas que se ha
blan en Namibia e informar al pueblo namibiano de la 
política de las Naciones Unidas concerniente a la libe
ración de Namibia, la protección de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales, la lucha contra 
el racismo y las medidas que se están tomando para 
lograr la descolonización en Namibia y en todo el 
mundo; 

22. · Decide tomar las medidas de presupuesto ade
cuadas, de conformidad con la propuesta del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, para aplicar el 
Decreto No. 1 sobre la protección de los recursos na
turales de Namibia; 

23. Decide continuar sufragando los gastos de un 
representante de la South West Africa People's Orga
nization, representante auténtica del pueblo de Namibia 
cada vez que lo requiera el Consejo de las N acione~ 
Unidas para Namibia; 

24. Decide continuar consignando créditos suficien
tes en el presupuesto del Consejo de las Naciones Uni" 
das para Namibia para financiar una oficina de la South 
West Africa People's Organization en Nueva York; 

25. Pide a todas las comisiones y subcomisiones de 
la Asamblea General que inviten a un representante del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia a par
ticipar cada vez que se discutan los derechos e intereses 
de los namibianos, y que celebren consultas estrechas 
con el Consejo antes de presentar a la Asamblea, en su 
trigésimo primer período de sesiones, cualquier proyec
to de resolución que guarde relación con los derechos 
e intereses de los namibianos; 

26. Pide a todas las organizaciones, organismos y 
conferencias intergubernamentales y no gubernamenta-
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les que se aseguren de que los derechos e intereses de 
Namibia sean protegidos; a este respecto, el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia deberá participar, 
según proceda, cada vez que esos derechos e intereses 
se encuentren en juego; 

27. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo primer período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

2419a. sesión plenaria 
26 de noviembre de 1975 

3400 (XXX). Fonclo ele las Naciones Unidas 
para Namibia 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de oc

tubre de 1966, por la que las Naciones Unidas decidie
ron dar por terminado el Mandato de Sudáfrica sobre 
Namibia y asumir la responsabilidad directa del Terri
torio hasta su independencia, y su resolución 2248 
(S-V) de 19 de mayo de 1967, por la que creó el Con
sejo ele las Naciones Unidas para Namibia, 

Reafirmando su determinación de seguir cumpliendo 
esa responsabilidad para con el Territorio, 

Consciente de que, al asumir la responsabilidad direc
ta de Namibia, las Naciones Unidas contrajeron la so
lemne obligación de ayudar al pueblo del Territorio 
moral y materialmente, 

Recordando además sus resoluciones 2679 (XXV) 
de 9 de diciembre de 1970, 2872 (XXVI) de 20 de 
diciembre de 1971, 3030 (XXVII) de 18 de diciembre 
de 1972, 3112 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973 
y 3296 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, 
· Reconociendo que la persistente ocupación ilegal de 
Namibia por Sudáfrica impide actualmente que las Na
ciones Unidas suministren dentro del Territorio la 
necesaria asistencia en gran escala, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Fondo de las Naciones Unidas para Na
mibia 14 y las secciones pertinentes del informe del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia15

, 

1. Toma nota de las operaciones del Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia y del establecimiento 
del Instituto para Namibia; 

2. Expresa su agradecimiento a todos los que han 
aportado contribuciones voluntarias al Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia; 

3. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia la suma de 200.000 dólares. de Ios Esta
dos Unidos con cargo al presupuesto orclmano de las 
Naciones Unidas para 1976; 

4. Pide al Secretario General y al Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia que sigan exhortando 
a los gobiernos, las organizaciones ,intergubernamenta
les y no gubernamentales y los particulares a que apor
ten contribuciones voluntarias generosas al Fondo de 
las Naciones Unidas para Namibia; 

5. Invita a los gobiernos a que insten una vez más 
a sus organizaciones e instituciones nacionales a que 
aporten contribuciones voluntarias al. Fondo de las Na~ 
ciones Unidas para Namibia; 

6 Hace un llamamiento a todos los Estados, los 
org~nismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, así co11;10 a otras o_rg¡a~ 
nizaciones que tengan un interés especial en Natmbia, 

14 A/10229. . . 
15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

periodo de sesiones, Suplemento No. 24 (A/10024), 

para que aporten contribuciones financieras al Instituto 
para Namibia por intermedio del Fondo de las Nacio
nes Unidas para Namibia; 

7. Expresa su agradecimiento a los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas por su asistencia a los namibianos, en 
particular al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo por haber establecido una cifra indicativa 
de planificación para Namibia, y pide al Programa que 
dé prioridad a la asignación de fondos y de asistencia 
material de otro tipo al Instituto para Namibia; 

8. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados; 

9. Pide a los organismos especializados y a las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
que pres,ten al Secretario General y al Cons~jo de las 
Naciones Unidas para Namibia toda la ayuda necesaria 
para el cumplimiento del programa de trabajo del Fon
do de las Naciones Unidas para Namibia; 

10. Encarece a todos los organismos especializados 
y a las demás organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas - en especial, a la Organización Interna
cional del Trabajo, a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, a la Organización Mundial de 
la Salud, al Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, al Fondo Monetario Internacional, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y al Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones - que pres
ten asistencia al Instituto para Namibia, en particular 
proporcionando especialistas, profesores e investigado
res; 

11. Decide que los namibianos, en espera del pleno 
funcionamiento de un programa amplio, seguirán te
niendo derecho a recibir asistencia por conducto del 
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y _Ca
pacitación para el Africa Meridional y del Fondo Fidu
ciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica; 

12. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

2419a. sesión plenaria 
26 de noviembre de 1975 

3420 (XXX), Informaci6n sobre los territorios no 
autónomos transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Cada ele las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1970 (XVUI) de 16 de 

diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la conces~ón de la 
independencia a los países y P,u.eblos colomal~s que 
estudiase la información transm1t1da al S.ecretano Ge
neral en virtud del inciso e del Artíc.ulo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente e? 
cuenta al examinar la situación con respecto a la aplt
caci6n de la Declaración, 

Recordando también.su resolución 32~3. (XXIX) ~e 
13 de diciembr.e de 1974, en la que p1d1ó ~1 Comité 
Especial que siguiera dese~peñando las func~ones que 
se le encomendaron en vutud de la resolución 1970 
(XVIII), 


